
Quito, 08 de Abril del 2019 

INFORME DE COMISARIO 

Alos señores Accionistas de INDUSTRIAS KRON UV KRONMV S.A. 

1. En cumplimiento de mi obligación como Comisario, nominación que me huciera la 
Junta General de Accionistas, he revisado el estado de situación financiera de la 
compañía INDUSTRIAS KRON MV KRONIMY 5.A. cortado al 31 de diciembre de 
2018 y los correspondientes estado integral de resultados, de cambios en el 
patrimonio de los accionistas y de flujos de efectivo por el año terminado en esa 
echa, preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF) 

2. La preparacion de dichos estados financieros roquirió que la Administración 
establezca varias estimaciones y supuestos propios de la actvidad económica de 
la Compañía, con el in de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de dichos estados financieros, 

3. Dichos estados financieras son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía y 
en opinión de la Administracion, tales estimaciones y supuestos tomaron en 
cuenta la mejor utilización de la informacion disponible a ese momento, los cualos 
podrían llegar a diferir de sus efectos finales. Las estimaciones y juicios contables. 
ás importantes se detallan a continuación 

a. Detenoro de actwos — Durante el año 2018, la Compañía no reconoció 
perdidas por deterioro. 

b. Vida útil de propiedades y equipo: — La Compañía revisa la vida úl 
estimada de propledades y equipo al final de cada periodo anual 

4. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados financieras, 
preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF) y el cumplimiento por parte de la Compañía de normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como regulaciones y disposiciones de la 
Superintendencia de Compañías, 

5. La Compañia ha dado cumplimiento 3 normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como a resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas La 
colaboración prestada para el cumplimiento de mis funciones ha sido siempre en 
los mejores términos. £l Libros de Actas de Juntas Generales, así como el Libro de 
Acciones y Accionistas y Libros de Contabilidad se llevan de acuerdo con lo que 
establecen las normas legales pertinentes 

6. El cumplimiento de mus funciones la he realizado de acuerdo con lo que establece 
la Ley, la cual prevé revisiones de estados financieras, libros saciales de la 
compañía, revision de garantias, entre otras. Al respecto debo indicar que no han 
existido situsciones que deban ser informadas, 

7. El sistema de control interno de la compañía provee una razonable seguridad en 
cuanto a la proteccion de activos contra pérdida o disposicion no autorizada, y la 
confiabilidad de los segistros contables para la preparación de los estados 
financieros y la existencia de elementos para identficar los activos y definirla 
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